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Señores    

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES. 
jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co 

E.       S.        D.    

  

REFERENCIA:    ACCION DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO 

RADICADO:    2025040490 

EXPEDIENTE:  2025-5495 

DEMANDANTES:    CARLOS JULIO FUENTES 

DEMANDADOS:                BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 26 
DE MARZO DE 2025.  

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, 

identificado con la cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado especial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., sociedad legalmente 

constituida e identificada con el NIT 800.240.882-0 sometida al control y vigilancia por parte de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, tal como consta en el poder y certificado de existencia y 

representación legal, que se aporta con el presente escrito. De manera respetuosa y 

encontrándome dentro del término legal, me permito INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN 
contra el Auto de fecha 26 de marzo de 2025. Lo anterior, con sustento en las siguientes 

consideraciones. 

 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA. 
 
En cuanto a la oportunidad para la interposición del presente recurso, cabe señalar que el Auto en 
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cuestión fue proferido el 26 de marzo de 2025 y notificado en la misma fecha, entendiéndose 

debidamente ejecutoriado tres (3) días después de su notificación, conforme al artículo 302 del 

Código General del Proceso. Así mismo, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la 

notificación se considera surtida dos días hábiles después del envío del mensaje, lo que implica que 

el término de ejecutoria transcurrió desde el 31 de marzo de 2025 hasta el 2 de abril de 2025, 

encontrándose, por tanto dentro del plazo para recurrir el auto referido. 

 

A través del presente recurso, se solicita que el Despacho revoque el auto admisorio de la demanda 

y, en su lugar, la inadmita, dado que el escrito presentado no cumple en su totalidad con los 

requisitos exigidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso. En particular, el 

numeral 9, esto es, lo relativo a la cuantía del proceso. En consecuencia, la demanda debe ser 

inadmitida con el fin de que el accionante subsane las deficiencias identificadas. 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
 
Verificado el escrito de demanda que fue presentada ante la Honorable Delegatura, se encuentra 

con la parte demandante ha desatendido las exigencias que la ley procesal dispone respecto al 

contenido de aquella, toda vez que no puede soslayarse que el artículo 82 del Código General del 

Proceso (en adelante “C.G.P.”), de manera clara establece los requisitos mínimos con los que debe 

contar el escrito de demanda, puesto que su cumplimiento no es un mero capricho, sino que guarda 

profunda relación con el principio de defensa de la parte accionada, quien debe tener claridad sobre 

los supuestos fácticos y pretensiones del demandante. Así mismo busca garantizar el principio de 

congruencia para que el juzgador tenga completa certeza de la extensión de los hechos que rodean 

el caso y las pretensiones de la demanda.  

 

Lo anterior, encuentra completa relación con lo establecido en el artículo 82 del Código General del 

Proceso, norma que de manera expresa indica que la demanda que se promueva respecto a 

cualquier proceso debe cumplir con los siguientes requisitos: 
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“1. La designación del juez a quien se dirija. 

 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, 

los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación 

del demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce. 

Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de 

identificación tributaria (NIT). 

 

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 

 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. 

 

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los 

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte. 

 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

 

8. Los fundamentos de derecho. 

 

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para 
determinar la competencia o el trámite. 
 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 

donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 

notificaciones personales. 
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11. Los demás que exija la ley.” (Énfasis es propio).” (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original).  

 

De conformidad con el escrito de la demanda se encuentra que, aquella no cumple con el requisito 

No. 9 del artículo 82 del C.G.P., en tanto, el accionante no cuantificó correctamente el valor de sus 

pretensiones, pues pese a que en la demanda se solicita el reconocimiento de una indemnización 

en virtud del contrato de seguro más los intereses, pero estos no los cuantifica. Circunstancia que 

impide que la Honorable Delegatura pueda determinar el tipo de proceso que debe tramitarse en 

virtud de su cuantía, pues esta omisión deriva en que el proceso se tramite como un proceso verbal 

sumario, cuando realmente se debe tramitar como un proceso verbal. 

 

Sobre la determinación de la cuantía, establece el artículo 26 del C.G.P. que: 

 

 “1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar 

en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios 

que se causen con posterioridad a su presentación.” (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original) 

 

Así la norma, tenemos que aquí las pretensiones están compuestas por un capital total de 

$49.447.014, más los intereses moratorios sobre el capital relacionado, pretendidos a partir del 5 

de junio de 2023, como lo indica el accionante. Sin embargo, para efectos de determinar la cuantía 

con base en la disposición legal, se calculan hasta la presentación de la demanda que fue el 17 de 

marzo de 2025, arrojando un saldo total de intereses en la forma solicitada por el actor de 

$25.350.265. De manera que todas las pretensiones discriminadas en la demanda, suman a la 

fecha de presentación de esta correspondía a $74.797.279. Por lo anterior, la Honorable Delegatura 

cometió un yerro al establecer que se trata de un proceso de mínima cuantía, cuando realmente se 

trata por su cuantía de un proceso de menor cuantía que debe surtirse bajo el trámite propio de un 

proceso verbal, tal como lo establece el artículo 25 del C.G.P.: 
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“Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv)”. 

 

En ese sentido es claro, que la omisión del demandante en lo que tiene que ver con el cumplimiento 

del numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso, fraguó un error en el juzgador quien 

no pudo establecer con certeza la cuantía y ordenó equivocadamente un trámite verbal sumario, 

cuando el proceso en mención supera con creces los 40 SMMLV, equivalentes a $56.940.000, ya 

que para la fecha de presentación de la demanda (17 de marzo de 2025), el SMMLV es de 

$1.423.500, confirmando así, que es un asunto de menor cuantía. 

 

Conforme a lo anterior, es evidente que la Honorable Delegatura no puede dar el tramite de un 

proceso verbal sumario al presente litigio, sino el de una verbal, conforme al artículo 368 del Código 

General del Proceso, que establece que los procesos de menor cuantía se tramitan por el 

procedimiento verbal, indicando: “Asuntos sometidos al trámite del proceso verbal. Se sujetará al 

trámite establecido en este Capítulo todo asunto contencioso que no esté sometido a un trámite 

especial”. 

 
En conclusión, el auto admisorio de la demanda debe ser revocado y en su lugar, debe inadmitirse 

la demanda hasta tanto el demandante cuantifique adecuadamente sus pretensiones. Lo anterior, 

en los términos del artículo 26 y el numeral 9 del artículo 82 del C.G.P. Teniendo en cuenta que, de 

no reponerse la decisión, este proceso pese a contener una controversia que supera los 40 SMLMV 

a la fecha de la presentación de la demanda, se tramitaría a través de un proceso verbal sumario, 

contraviniendo lo establecido en las normas procesales de orden público.  

 

III. SOLICITUD. 
 

PRIMERO. En mérito de lo expuesto, respetuosamente solicito, Señor Juez REPONGA, el auto 



SMF 

          

 
 
 

  
                                                                                                                                                                                                         Página 6 | 6 
 

proferido el pasado 26 de marzo de 2025 y INADMITA la demanda. Con el fin de que el accionante 

subsane los yerros, y se le dé al proceso el trámite de un proceso verbal, en virtud de la cuantía 

que supera con creces los 40 SMMLV.  
 
 

IV. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibe notificaciones en la Carrera 11A # 94A - 23 Oficina 201 de la ciudad de Bogotá y 

la dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co.    

  

Cordialmente,  

    

 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA    
C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C.    

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.   
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PODER: REFERENCIA: VERBAL RADICADO: 2025040490 EXPEDIENTE: 2025-5495
DEMANDANTE: CARLOS JULIO FUENTES DEMANDADOS: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A.

Desde danielaalejandra.lombana@bbva.com <danielaalejandra.lombana@bbva.com>
en nombre de
JUDICIALES SEGUROS – COLOMBIA (BZG16062) <judicialesseguros@bbva.com>

Fecha Mié 02/04/2025 15:40

Para Jurisdiccionales <jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co>

CC Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

2 archivos adjuntos (637 KB)

CARLOS JULIO FUENTES.pdf; Certificado Existencia Vida.pdf;

Señores
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES
E.        S.        D.
 

REFERENCIA:            VERBAL
RADICADO:                  2025040490    
EXPEDIENTE:           2025-5495
DEMANDANTE:         CARLOS JULIO FUENTES
DEMANDADOS:        BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
 

MARIBEL SANDOVAL VARON, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificada
con cédula de ciudadanía número 52.087.519, en mi calidad de Representante Legal para asuntos
judiciales de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., comedidamente manifiesto que en esa
calidad confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,
mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía Nº
19.395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, con la siguiente dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados
notificaciones@gha.com.co. como abogado principal, para que actuando en nombre de dicha sociedad
la represente en el proceso de la referencia, se notifique del auto admisorio de la demanda y/o del
llamamiento en garantía, del mandamiento de pago, los conteste, interponga recursos, descorra el
traslado de los que interponga la parte actora o los demás convocados, proponga excepciones, solicite
la práctica de las pruebas que se pretendan hacer valer dentro del proceso, y en general, para realice
todas las actuaciones inherentes a su calidad.

2/4/25, 4:13 p.m. Correo: Notificaciones GHA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADQ1ZTIwMjEzLWYxYTYtNDIxOS04OTJjLTM2Y2YxYzI4NTE2YQAQANQwUdScEW9FlVe02ERHmC0%3D 1/1
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Señores 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA  

DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  VERBAL  

RADICADO:  2025040490  

EXPEDIENTE:           2025-5495 

DEMANDANTE: CARLOS JULIO FUENTES 

DEMANDADOS:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

 

MARIBEL SANDOVAL VARON, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.087.519, en mi calidad de Representante 

Legal para asuntos judiciales de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., 

comedidamente manifiesto que en esa calidad confiero poder especial, amplio y suficiente 

al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 de Bogotá y portador 

de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con la siguiente 

dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

notificaciones@gha.com.co. como abogado principal, para que actuando en nombre de 

dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique del auto admisorio 

de la demanda y/o del llamamiento en garantía, del mandamiento de pago, los conteste, 

interponga recursos, descorra el traslado de los que interponga la parte actora o los demás 

convocados, proponga excepciones, solicite la práctica de las pruebas que se pretendan 

hacer valer dentro del proceso, y en general, para realice todas las actuaciones inherentes 

a su calidad. 

 

Se confiere poder como apoderados suplentes con las mismas facultades del principal, a 

los abogados que se enuncian a continuación:  

 

 Santiago Rojas Buitrago, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.429.338, 

portador de la tarjeta profesional No. 264.396 del C.S. de la J.  

 María Camila Agudelo Ortiz, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.016.094.369, portadora de la tarjeta profesional No. 347.291 del C.S. de la J.  

 Paola Andrea Astudillo Osorio, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.193.091.539, portadora de la tarjeta profesional No. 404.905 del C.S. de la J.  

 Diana Carolina Burgos Castillo, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.022.396.024, portadora de la tarjeta profesional No. 342.972 del C.S. de la J.  

En consecuencia, mis apoderados quedan facultado para notificarse del presente proceso, 

así como de todas las providencias que se dicten en desarrollo del mismo, presentar 

recursos, presentar y solicitar pruebas, conciliar, desistir, y en general para realizar todos 

los actos, gestiones y trámites necesarios tendientes a cumplir con la finalidad del mandato 

que se les confiere para la defensa de la Aseguradora. Todos los apoderados, tanto el 

mailto:notificaciones@gha.com.co


principal como los suplentes, recibirán notificaciones en la dirección electrónica 

notificaciones@gha.com.co  

 

Cordialmente,  

 

 

 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

 

 

Acepto, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. 19.395.114 

T.P. 39.116.  

notificaciones@gha.com.co  

 

Acepto, 

 

 

 

SANTIAGO ROJAS BUITRAGO 

C.C. 1.015.429.338 

T.P. 264.396 

notificaciones@gha.com.co   

 

Acepto, 

 

 

 

MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ 

C.C. 1.016.094.369 

T.P. 347.291 

notificaciones@gha.com.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acepto, 

 

 

 

DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO  

C.C. 1.022.396.024 

T.P. 342.972 

notificaciones@gha.com.co 

 

Acepto, 

 

 

 

PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO 

C.C. 1.193.091.539 

T.P. 404.905 

notificaciones@gha.com.co 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para 
todos los efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA

 

NIT: 800240882-0 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1317 del 31 de agosto de 1994 de la Notaría 47 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑÍA GANADERA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 
"GANAVIDA"

Escritura Pública No 00900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió 
su razón social por GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. GANAVIDA y podrá denominarse 
para la administración  de riesgos profesionales LA GANADERA ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
PROFESIONALES

Escritura Pública No 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., y podrá denominarse 
para la administración de Riesgos Profesionales BBV SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE 
RIESGOS PROFESIONALES.

Escritura Pública No 319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA 
SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.

Escritura Pública No 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió 
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.  Podrá usar 
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.

Escritura Pública No 1764 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el 
nombre BBVA SEGUROS DE VIDA

Escritura Pública No 02059 del 10 de mayo de 2013 de la Notaría null de SIN DESCRIPCION.  La sociedad es 
de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, y en ella 
tendrá la sede de su administración social, pudiendo crear sucursales o agencias en otros lugares del país o en 
el exterior, previa autorización de su Junta Directiva.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2386 del 4 de noviembre de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán 

en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta 
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la 
Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción a 
la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la 
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la 
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Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a 
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y 
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las 
siguientes funciones. 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la 
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3. 
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4. Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y 
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en los 
Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad. 6. 
Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices imparta la 
Junta Directiva (sic). 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta Directiva 
permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean solicitados. 
9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10. Presentar a la 
Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de presupuesto anual de 
ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado a la Asamblea General, 
Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribuciones de Utilidades y demás anexos explicativos. 
13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14. Firmar los balances de la 
Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia Financiera. 15. Delegar en sus 
subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de los fines sociales, para los cual 
requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. La demás funciones que le correspondan como 
órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatuaria (sic) o por designio de la Junta Directiva para el 
normal desarrollo social. (Escritura Pública 02059 del 10 de mayo de 2013 Notaria 32 de Bogotá) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Marco Alejandro Arenas Prada 
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CC - 93236799 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana 
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del 
Presidente

Maria Elena Torres Colmenares 
Fecha de inicio del cargo: 11/01/2024

CC - 52011890 Segundo Suplente 
del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana 
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

Sergio Alejandro Cortes Gualdron 
Fecha de inicio del cargo: 15/08/2024

CC - 79981319 Representante 
Legal Suplente

Carlos Mario Garavito Colmenares 
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante 
Legal Judicial

Maribel Sandoval Varon 
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2024

CC - 52087519 Representante 
Legal Judicial

Daniela Alejandra Lombana Burbano 
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2024

CC - 1032460379 Representante 
Legal Judicial
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Juan Sebastián Sastre Quiñonez 
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2024

CC - 1070015017 Representante 
Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda 
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante 
Legal en Calidad de 
Director de Riesgos

Mariana Gil Escobar 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2024

CC - 52862952 Representante 
Legal en calidad de 
Director de 
Operaciones e 
Indemnizaciones

RAMOS: Resolución S.B. No 2488 del 16 de noviembre de 1994 accidentes personales, vida grupo, vida 
individual, seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia.

Resolución S.B. No 2787 del 14 de diciembre de 1994 salud

Resolución S.B. No 235 del 15 de febrero de 1995 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 456 del 10 de marzo de 1995 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012, 
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 44 del 20 de enero de 1997 pensiones de jubilación. Circular externa 052 del 20 de 
diciembre de 2002, se denominará en adelante ramo de pensiones voluntarias.

Resolución S.F.C. No 0557 del 25 de abril de 2007 ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1422 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de Vida 
Colombia S.A., para operar el ramo de Seguro de Salud, confirmada la decisión con resolución 0661 del 07 de 
mayo de 2012
Resolución S.F.C. No 1986 del 04 de noviembre de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de 
vida Colombia S.A. para operar el ramo de Seguros de Riesgos Profesionales.

Resolución S.F.C. No 758 del 24 de mayo de 2017 Autoriza  operar el ramo de seguro de desempleo.

1622366012907408

PATRICIA CAIZA ROSERO
SECRETARIA GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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